
R ecientemente, el Poder Ejecu-
tivo ha nombrado una Comisión
de Juristas con el objetivo de
redactar el borrador de reforma

constitucional. Somos de opinión, que
esta comisión debe ponderar aquellas
propuestas que hayan sido consensua-
das en el pasado, como por ejemplo, el
Informe de la Comisión Especial para
la Reforma Constitucional creada por
Decreto 410-01. Esos aspectos con-
sensuados, a nuestro entender, deben
constituir el punto inicial para debatir
las propuestas de fondo de modifica-
ción a la Constitución.

Sin embargo, el primer paso que
debe realizarse antes de centrarnos
en las discusiones del contenido de
la reforma es definir el mecanismo
mediante el cual se reformará la
Constitución. No obstante, en vista
del nombramiento de la Comisión de
Juristas, así como de planteamientos
de distintos sectores de la sociedad
dominicana en torno a propuestas de
reformas al articulado de la
Constitución, nos permitimos presentar
"a priori" aquellos puntos que como
Asociación creemos deben ser toma-
dos en cuenta, analizados y discutidos
dentro del órgano seleccionado para
reformar la Constitución, que tal y
como hemos señalado, proponemos
sea a través de una Asamblea
Constituyente.

I. PRINCIPIOS Y DERECHOS
FUNDAMENTALES

Incluir nuevos  derechos fundamen-
tales, tales como la autodetermina-
ción informativa referente a la protec-
ción de los datos de carácter perso-
nal; derechos ecológicos; derechos
culturales; derechos sociales.
Establecer la Acción de Amparo.
Precisar las excepciones para adqui-
rir la nacionalidad.
Establecer la Función Municipal.

II. DEL RÉGIMEN TERRITORIAL 
Restringir el mecanismo para crear

más provincias y divisiones territo-
riales. 
Determinar la descentralización
Político-Administrativa Territorial.

III. FUNCIÓN LEGISLATIVA 
Incluir la mayoría de las dos terceras
partes de los miembros del Senado y
de la Cámara de Diputados para
crear o suprimir provincias, munici-
pios u otras divisiones territoriales.
Instaurar el Derecho de que cierto
número de ciudadanos puedan pre-
sentar anteproyectos de leyes. 
Determinar el procedimiento de esta-
blecimiento de suplentes de Sena-
dores o Diputados, en caso de que
alguno de éstos no pueda continuar
con su mandato; o que se convoque
a elecciones para elegir al legislador
faltante; o que el sustituto sea el can-
didato que haya obtenido más votos
en la misma elección donde se eligió
al legislador a ser suplantado.
Establecer una limitante a la impuni-
dad a los legisladores en casos
específicos.

IV. FUNCIÓN EJECUTIVA 
Reducir las atribuciones al Presi-
dente de la República establecidas
en el artículo 55 de la Constitución
Dominicana.
Establecer las condiciones para optar
por ser Presidente, como por ejemplo
edad máxima para postularse.

V. FUNCIÓN JUDICIAL
Evaluar la composición actual del
Consejo Nacional de la Magistratura,
para incluir otros sectores ligados a
la administración de justicia, como
serían la academia y una representa-
ción de los jueces, así como la
ampliación de sus funciones.
Establecer una edad de retiro de los
jueces y el carácter inamovible de los
Jueces de la Suprema Corte de
Justicia. 
Crear una sala de Garantías Consti-
tucionales en el seno de la Suprema
Corte de Justicia (SCJ) y un Tribunal
de la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa.
Establecer la independencia del
Ministerio Público, así como el nom-
bramiento del Procurador General de
la República por otro órgano del
Estado, que podría ser mediante el
Consejo Nacional de la Magistratura.
Facultad de la Suprema Corte de
Justicia para crear y suprimir tribu-
nales.

VI. PROCESO ELECCIONARIO
Determinar un mecanismo de selec-
ción de los Jueces de la Junta
Central Electoral 
Unificar las elecciones Presidencia-

les con las Congresuales y Munici-
pales en un mismo año.
Garantizar mayor eficiencia del pe-
ríodo de transición a través de su
reducción y/o estableciendo otros cri-
terios.
Establecer la revocación de mandato

VII. CÁMARA DE CUENTAS 
Establecer un mecanismo adecuado
para la selección de los miembros de
la Cámara de Cuentas que asegure
su continuidad e independencia.

VIII. MECANISMO DE REFORMA 
DE LA CONSTITUCIÓN

Incluir figuras democráticas de
participación ciudadana como el
plebiscito, el referéndum y la
asamblea constituyente.

ANJE, como asociación preocupada
por el bienestar de la sociedad domini-
cana, ha tenido y tendrá siempre el
interés de participar activamente y
aportar ideas en cualquier tema de
desarrollo nacional, en este caso, en el
marco del proyecto de reforma consti-
tucional. Las propuestas presentadas
por esta Asociación, no son exclusivas,
sino que constituyen aspectos que
consideramos deben ser tomados en
consideración. Asimismo, sirven de
insumo para los distintos sectores que
se encuentran trabajando en este
tema, para llegar por consenso a solu-
ciones coherentes y definitivas, apega-
dos al ordenamiento legalmente esta-
blecido. Por otro lado, entendemos que
las propuestas que resulten de este
proceso no pueden ser el resultado de
intereses particulares, sino que deben
ser el producto de la realidad social y
jurídica de la República Dominicana.
En definitiva, debemos procurar que
todas las propuestas que puedan surgir
en este proceso sean debidamente dis-
cutidas y ponderadas por todos los
sectores y no sean el producto de una
mera imposición.

ALCANCE DE UNA 
REFORMA
CONSTITUCIONAL
La Asociación Nacional de Jóvenes Empresarios, Inc. (ANJE), en las
últimas semanas, se ha mantenido activa y vigilante en relación a la
discusión del proceso de reforma de la Constitución Dominicana. En
ese sentido, expresamos nuestra posición como asociación en la
publicación "¿Hacia una Reforma Constitucional?", y planteábamos,
en síntesis, cuatro aspectos fundamentales: en primer lugar, que la
reforma debía ser estructural y no coyuntural: en segundo lugar, que
la Reforma debía contar con el consenso de todos los sectores de la
sociedad dominicana; en tercer lugar, que es imprescindible que la
misma se realice en un escenario imparcial, abierto, representativo y
democrático, como sería en el marco de una Asamblea Constituyente,
y por último, y más importante aún, que es de extrema importancia
que el Gobierno no asuma este proceso de reforma como su única
prioridad ni que se desgaste en la negociación de la misma, si para
lograrlo debe dejar de lado todos los demás temas prioritarios para la
nación, como lo son el problema de la energía eléctrica, la implemen-
tación de la seguridad social, el mejoramiento del sector educación, la
moribunda seguridad ciudadana, entre otros.

Finalmente, entendemos que
todos juntos debemos cada día
educar con mayor dedicación a la
sociedad dominicana sobre la
importancia de conocer y respe-
tar los derechos y obligaciones
establecidos en las normas jurídi-
cas fomentando una cultura de
cumplimiento de las mismas,
principalmente aquellas conteni-
das en nuestra Constitución, por
ser la normativa que traza las
directrices de la sociedad que
queremos ser y así continuar el
avance hacia una verdadera
democracia representativa.
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